
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Trujillo
 
ANUNCIO. Modificación de créditos por suplemento de crédito.
 
 
Acuerdo del Pleno de la entidad de TRUJILLO por el que se aprueba inicialmente el expediente
de modificación de créditos n. º 14/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de
suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería. 
 
El Pleno de esta entidad, en sesión ordinaria celebrada el día 2 abril de 2025, acordó la
aprobación inicial del expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al remanente
líquido de Tesorería. Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado
con cargo al remanente líquido de Tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 2 abril de 2025,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 
 
Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la sede electrónica de esta
entidad dirección:
 

http://trujillo.sedelectronica.es 
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Trujillo, 3 de abril de 2025

María Inés Rubio Díaz
ALCALDESA
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Ayuntamiento de Trujillo

DOÑA JULIA MARTÍN GARCÍA OLIVA, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE TRUJILLO (CÁCERES).

C E R T I F I C O:

PRIMERO.- Que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria  celebrada 
el día 2 de abril de 2025, adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

PUNTO  5º.-    Aprobar  la  modificación  de  crédito  nº.14  en  la  modalidad  de  
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería para  
gastos generales.

La Comisión Informativa Permanente de Hacienda, Economía y Patrimonio, 
en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  27  de  marzo  de  2025,  dictaminó 
FAVORABLEMENTE la adopción de la propuesta de acuerdo que antecede, y que 
mediante resolución de la Corporación Local se eleva a Acuerdo plenario:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

En relación con el  expediente relativo a la aprobación de la modificación de créditos n.º  

14/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito en cumplimiento de la 

Providencia de Alcaldía de fecha 21/03/2025, emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y  

Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de  

noviembre, con base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El Servicio de Cultura presentó su propuesta en la que argumentaba la necesidad 

de tramitar el procedimiento para llevar a cabo la  modificación de Créditos, en su modalidad de 

Suplemento de Crédito, con Cargo Al Remanente Líquido de Tesorería.

SEGUNDO.  Ante  la  existencia  de  gastos  que  no  pueden  demorarse  hasta  el  ejercicio 

siguiente  y  para  los  que resulta  insuficiente  o  no  ampliable  la  alcaldía,  la  alcaldía,  mediante 

providencia, incoó expediente para la concesión de suplemento de crédito financiado con remanente 

líquido de tesorería.

TERCERO.  Se emitió Memoria de la Alcaldía en la que se especificaban la modalidad de  

modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación.

CUARTO. Se emitió informe Jurídico sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a 
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Ayuntamiento de Trujillo

seguir.

QUINTO. Se  emitió  informe  de  Intervención  por  el  que  se  informó  favorablemente  la 

propuesta  de  Alcaldía  y,  se  elaboró  Informe  de  Intervención  sobre  el  cálculo  la  Estabilidad  

Presupuestaria.

LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

— Los artículos 169, 170, 172 y 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

— Los  artículos  34  a  38  del  Capítulo  I,  del  Título  VI,  de  la  Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  

Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, desarrollado por el Real Decreto  

500/1990, de 20 de abril.

— El  artículo  3  de  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  

Sostenibilidad Financiera.

— El  artículo  16.2  del  Reglamento  de  Desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de 

Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 

1463/2007, de 2 de noviembre 

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 2013, 

relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-10).

— El artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de presupuestos 

de las entidades locales.

— La  Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de 

suministro  de  información  previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

— El artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno.

— El artículo 4.1.b).2º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

—  La Base 8ª de las Bases de ejecución del Presupuesto.

SEGUNDO.  A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de 

aplicación y en su caso la  doctrina aplicable,  se  considera que el  expediente se  está tramitando  

conforme a la legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad con el 
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Ayuntamiento de Trujillo

artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Es por lo 

que, quien suscribe emite el siguiente:

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERO. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos n.º 14/2025 del 

Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito, financiado con cargo
 
al remanente 

líquido de Tesorería, como sigue a continuación:

Altas en aplicaciones de gastos 

Prog. Econ. Descripción Cr. 
Inc./Tot.

Modific. Cr. Final

334 48001 SUBV ASOC COLOQUIOS 
HISTORICOS EXTREMADURA

0 10.000,00€ 10.000,00€

334 48004 CONVENIO JUNTA DE COFRADIAS 0 12.000,00€ 12.000,00€

334 48005 CONVENIO REAL ACADEMIA DE 
EXTREMADURA

0 10.000,00€ 10.000,00€

342 48001 SUBVENCION AL CLUB DE 
FUTBOL TRUJILLO

0 25.000,00€ 25.000,00€

342 48002 SUBVENCION ASOCIACION 
DEPORTIVA FRANCISCO PIZARRO

0 10.000,00€ 10.000,00€

334 48002 SUBVENCIÓN CRISTO DEL 
PERDÓN (ACTO 
CONMEMORATIVO LUIS Y DAVID)

0 3.000,00€ 3.000,00€

Esta modificación se financia con cargo a remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos:

Cap. Art. Conc. Denominación Prev. 
Inic.

Modific. Prev. Defin.

8 7 87000 REMANENTE DE TESORERIA 
PARA GASTOS GENERALES

0 1.397.251,35€
10.000,00€
70.000,00€

1.477.251,35€

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados 

a) y b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del  

Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 

de presupuestos., que son los siguientes:

a)      El  carácter específico y determinado del  gasto a realizar y la  imposibilidad de 

demorarlo a ejercicios posteriores.
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Ayuntamiento de Trujillo

b)     La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa 

finalidad específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de  

crédito no comprometido en la partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito.

Dicha inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la  

vinculación jurídica.

SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio insertado en el Boletín 

Oficial  de la Provincia,  por el  plazo de quince días,  durante los cuales las personas interesadas  

podrán  examinarlo  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.  El  expediente  se  considerará 

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso 

contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Si el Dictamen que la Comisión eleve al Pleno coincide con la anterior propuesta, el que suscribe  

informa, en cumplimiento del artículo 54 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes 

en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que 

dicho Dictamen se adecuará a la Legislación aplicable.

No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente.

VOTACIÓN: Se  adopta  el  acuerdo,  en  el  sentido  expresado  en  la 
propuesta de acuerdo transcrita anteriormente, con el siguiente resultado:

VOTOS A FAVOR:  13 (7 P.P) + (5 PSOE ) + (1 U. TRU)
VOTOS EN CONTRA: 0
ABSTENCIONES: 0

El Excmo. Ayuntamiento de Trujillo en Pleno, por unanimidad de los miembros 
presentes en la sesión, ACUERDA:

Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  crédito  nº.14  en  la  modalidad  de 
suplemento de crédito financiado con cargo al  remanente  líquido de tesorería para 
gastos generales.

Y para que conste y surta los efectos oportunos ante el expediente de su 
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razón, y a reserva de lo establecido en el Art. 206 del vigente R.O.F.R.J. de 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, 
expido  la  presente  de  orden  y  con  el  visto  bueno  de  la  Sra.  Alcaldesa 
Presidenta, a la fecha de la firma electrónica. 

                      LA ALCALDESA.                              LA SECRETARIA GENERAL.

                                   DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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